
ANAVE – Circular de Régimen Interior 
 

Madrid, 14 de noviembre de 2018 
Ref: Puertos 17/2018/MH 

 
 
Asunto: AP Ceuta – Proyecto modificación Pliego Prescripciones Particulares de 
practicaje. 
 
Muy Srs. nuestros: 
 
La AP de Ceuta nos ha remitido para informe una propuesta de la Corporación de Prácticos de 
modificación del pliego del asunto, que les adjuntamos como Anexo. 
 
Tras una primera lectura, vemos que modifica fundamentalmente 2 cláusulas del pliego vigente: 
 

 Cláusula 7 - Medios humanos y materiales: Atendiendo a la situación actual del mercado, 
proponen reducir el número de prácticos a 4 en plantilla más uno de retén (frente a 7 + 2 
que figuran en el pliego vigente). Además, consideran que este número no debería 
concretarse en el propio pliego, sino que se haga referencia a un número suficiente “para 
atender la demanda”… 

 
Propuesta de Observaciones de ANAVE: Consideramos acertado adaptar el número de 
prácticos exigidos a la demanda, pero pedimos que se haga un análisis de costes para 
determinar en qué medida esta reducción debería traducirse en una reducción del importe de 
las tarifas.Rogamos a las empresas que nos indiquen su punto de vista en relación con 
este punto.  

 
 Cláusula 18 - Estructura tarifaria. Se establece una nueva estructura tarifaria por 

tramos en la que se rebajan las tarifas a los buques de menos de 3.000 GT y se elevan, 
en diferente medida, a los buques de más de 3.000 GT. También se solicita eliminar la 
bonificación del 50% de la tarifa a los buques de pasaje de línea regular no exentos de 
practicaje, alegando que actualmente todos los buques de pasaje de línea regular disponen 
de exenciones y que estas se conceden en plazos de menos de 20 días. Adicionalmente, se 
propone bonificar en un 20% de la tarifa a los buques de crucero, que se aplicaría bonificando 
completamentecada 5ª escala. 
 
Propuesta de observaciones de ANAVE: Apreciamos que las tarifas propuestas aumentan 
para los buques de más de 3.000 GT, pero no disponemos de datos que nos permitan 
evaluar si queda justificado, una vez reducida la plantilla de prácticos. Pero, en todo caso, no 
estamos de acuerdo con la eliminación de la bonificación del 50% a los buques de LR, 
aunque actualmente no haya ninguno sin exención de practicaje, ya que dicha eliminación 
tendría un impacto económico importante para las empresas cada vez que sea necesario 
cambiar de buque o capitán. El nuevo capitán tendría que efectuar 30 maniobras de entrada y 
salida sin ninguna bonificación. Adicionalmente, no tenemos datos sobre los plazos de 
tramitación de las exenciones de practicaje en Ceuta. No nos oponemos a la bonificación del 
20% (cada 5ª operación, gratis) a los buques de crucero, aunque parece evidente que dichos 
buques, por su gran tonelaje, podrían contribuir al mantenimiento del servicio, sin que ello 
repercuta seriamente en su cuenta de explotación, lo que permitiría evitar el aumento de las 
tarifas actuales a otros buques. 



 
Para poder argumentar que se mantengan las bonificaciones a los buques de línea regular, 
rogamos a las empresas nos aporten datos sobre: 

1. Si es correcto que actualmente todos los capitanes cuentan con exención.  
2. Si es cierto que los plazos de concesión de exenciones de practicaje en Ceuta 

son el práctica de 20 días, como indican los prácticos. 
3. Medias anuales de rotaciones en sus líneas con Ceuta. 
4. Información, si existiera, de buques que hayan estado operando sin exención de 

practicaje, periodos de tiempo y rotaciones, en los últimos años. 
 
Con el fin de poder elaborar nuestras alegaciones, les rogamos nos hagan llegar sus 
observaciones a la mayor brevedad posible y, en todo caso, no más tarde del miércoles 21 
de noviembre a mheras@anave.es 
 
Muy cordialmente, 
 
 
 
Manuel Carlier 
Director General 
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Confidencialidad: La información contenida en esta circular es confidencial y va dirigida exclusivamente a las empresas navieras 
asociadas a ANAVE para su uso interno. La copia o distribución pública, incluso por parte de las propias empresas asociadas, está 
en principio prohibida, salvo autorización expresa de ANAVE. En particular, queda expresamente prohibida la difusión de esta 
información por medios de comunicación pública escritos o electrónicos. Si por error recibe este e-mail se ruega su comunicación 
al remitente y su inmediata destrucción, no debiéndose enviar a otro destinatario.  
Confidentiality: The information contained in this message is confidential and addressed to ANAVE’s member companies for their 
internal use only. Any dissemination or copying of this information, even by the member companies is in principle prohibited, unless 
expressly authorised by ANAVE. In particular, it is strictly forbidden the publication of this information by public media, either 
written or electronic. If you receive this message by error then you may not copy or deliver this message to anyone, but please 
destroy this message and notify us immediately. 
 
Advertencia de seguridad: Este mensaje ha sido comprobado por un sistema antivirus interno y externo regularmente 
actualizado. En todo caso, compruebe que todos los mensajes que recibe son filtrados por su propio sistema de seguridad antes 
de su apertura.  
Security warning: This email has been scanned for viruses by our regularly updated email security systems but, in accordance with 
good computer practice, please ensure that all messages received are checked by your own security systems before opening. 
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